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7. CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

A continuación, se presentan los saldos libros de cada categoría de instrumentos 

financieros al cierre de cada ejercicio contable: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Diciembre 31, 2019 Diciembre 31, 2018 

Corriente No corriente Corriente No corriente 

Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor 

libros razonable libros razonable libros_ razonable libros razonable 

Activos financieros 
medidos al valor 
razonable: 

Efectivo 2,921 . . - 2,806 > a = 

Activos financieros 
medido al costo 
amortizado: 
Cuentas por cobrar 

clientes no relacionados __755,443 - + - 899,935 2 z . 
  

Total activos financieros 758,364 - - - 902,741 . . % 

Pasivos financieros 
medidos al costo 
amortizado: 
Cuentas por pagar 

proveedores no 

  

  

relacionados 263,742 = » - 272,949 - - - 

Obligaciones con 
instituciones 

financieras 89,780 + 242,136 - 47,202 - 390,995 E 

Total pasivos financieros 353,522 E - 320,151 - 390,995 - 

Instrumentos financieros, 

netos 404,842 - (242,136) + 582,590 - (390,995) . 

Valor razonable de los instrumentos financieros. 

La Administración de la Compañía considera que los importes en libros de los activos y 

pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados financieros, se 

aproximan a su valor razonable. 
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8. EFECTIVO. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

  

Caja chica 2,481 1,209 

Bancos 440 1,597 

2,921 2,806 

9. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Clientes 
780,069 924,561 

(-) Provisión cuentas incobrables (24,626) (24,626) 

755,443 899,935 
—_ 

10. OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 

31, 2019 31, 2018 

Deudores varios 
13,028 27,577 

A 

13,028 21,577 
E 
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11. OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 

3,2019 31,208. 
Accionistas 46,508 40,108 

46,508 40,108 
PP 

12. INVENTARIOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Equipos 53,857 109,783 
Accesorios 122,613 174,634 
Materiales 96,329 107,966 
Herramientas fungibles 663 663 
Inventario en tránsito 175 30,064 

273,637 423,110 

13. SERVICIOS Y OTRO PAGOS ANTICIPADOS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Anticipo por compras 598,283 435,950 

598,283 435,950 
PS A 
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14. PROPIEDADES Y EQUIPOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 

— 09 3208 
Propiedades y equipos, neto: 
Terrenos . 180,036 180,036 

Edificios e instalaciones 24,611 26,269 

Muebles y enseres 10,750 13,475 

Equipo de computación (1,435) 225 

Equipo de comunicación 720 864 

Maquinarias 56,257 65,268 

Equipos de oficina 4,661 5,585 

Vehículos 47,583 65,028 

Herramientas fungibles 4,159 5,227 

Sistema informático 1,697 1,634 

329,039 363,611 

Propiedades y equipos, costo: 

Terrenos 
180,036 180,036 

Edificios e instalaciones 33,155 33,155 

Muebles y enseres 
27,256 27,256 

Equipo de computación 18,920 17,621 

Equipo de comunicación 
1,440 1,440 

Maquinarias 
107,979 106,284 

Equipos de oficina 
9,236 9,236 

Vehículos 
86,818 86,818 

Herramientas fungibles 
10,624 10,624 

2,739 1,39 
Sistema informático 

478,203 474,409 

Propiedades uipos, depreciación acumulada: 
(8,544) (6,886) 

Edificios e instalaciones 

Muebles y enseres 
(16,506) (13,781) 

Equipo de computación 
(20,355) (17,396) 

Equipo de comunicación 
(720) (576) 

Maquinarias 
(51,722) (41,016) 

Equipos de oficina 
(4,575) (3,651) 

Vehículos 
e Le 1) 

i 'ungibles 
y . 

Herramientas fung! 
0 05) 

Sistema informático 
149,164 110,798 

329,039 363,611 
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SISMEING SISTEMAS MECANICOS E INGENIERIA S.A. 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 

15. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES NO RELACIONADOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Proveedores 263,742 272,949 

263,742 272,949 

16. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Sobregiro bancario 22,801 22,303 
Tarjeta corporativa 66,979 24,899 

Banco Produbanco: 
Op. N*1424763 vence 22/03/2019 196,930 297,173 

Banco Bolivariano: 
Op. N'282973 vence 05/12/2019. a 15,625 

Banco Guayaquil: 45,206 
Op. N” 160708 vence 09/03/2021. 77,597 

  

331,916 438,197 

Clasificación: 
Corriente 89,780 47,202 
No corriente 242,136 390,995 

331,916 438,197 
AA AA 
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17. OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADAS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 — 31,2018 

Anticipo clientes 176,381 334,093 
Otras cuentas por pagar 104,210 185,256 

280,591 519,349 
A 

18. OTRAS CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Accionistas 234,828 234,828 

234,828 234,828 
o 

19. OBLIGACIONES BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 

31, 2019 31, 2018 

Participación trabajadores 20,206 20,536 
Obligaciones con el lESS 11,376 11,176 
Beneficios sociales 67,539 65,369 

99,121 97,081 
Pe 
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20. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Jubilación Patronal 53,418 41,220 

Desahucio 34,883 29,084 

88,301 70,304 
e 

21. IMPUESTOS. 

21.1. Activos y pasivos del año corriente. 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

Activos por impuestos corrientes: 
41,148 64,122 

Impuesto al valor agregado 

Retenciones en la fuente 

Impuesto a la salida de divisas 

35,729 140,465 
42,118 83,114 

  

118,995 287,701 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar 44,664 46,678 

Impuestos por pagar 13,221 - 

10,856 2,816 
Retenciones en la fuente de IR por pagar 

Retenciones en la fuente de IVA por pagar 16,616 1,688 

85,357 51,182
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21.2.Conciliación Tributaria. - La conciliación del impuesto a las ganancias calculada 
de acuerdo a la tasa impositiva legal y el impuesto a las ganancias afectado a 
operaciones, fue como sigue: 

Utilidad (Pérdida) antes de impuesto a las 
ganancias 
(Menos) Ingresos exentos 
(Más) Gastos no deducibles 
(Más) Participación trabajadores atribuible a 
ingresos exentos y no objeto de IR 

Utilidad (pérdida) gravable 

Impuesto a la renta causado 25% 

Tarifa efectiva de impuesto a las ganancias del 

período 

Impuesto a las ganancias causado 

Anticipo del impuesto a las ganancias 

Impuesto a las ganancias del período 

Pago 1 y 2da cuota de Anticipo 

Crédito tributario a favor de la empresa 

corriente 
Crédito tributario años anteriores 

Crédito tributario ISD años anteriores 

Crédito tributario ISD año fiscal 

Saldo a favor 

Diciembre Diciembre 
31, 2019 31, 2018 

114,502 116,374 
(5,999) 6,024 
69,254 75,458 

900 903 

178,657 186,711 

44,664 46,678 

39% 40% 

44,664 46,678 
- 25,157 

44,664 46,678 

(41,790) (29,394) 
(496) (122,714) 

” (17,780) 
(42,118) (65,334) 

(39,739) (188,544) 
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Tarifa del impuesto a las ganancias 

Anticipo para los años 2019 y 2018, 

La provisión para los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 correspond en 
al valor del anticipo de impuesto a la renta de acuerdo con el artículo N. 80 del 
reglamento a la Ley de Régimen tributario Interno. 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del 
impuesto a la renta para sociedades es el 25%; sin embargo, si una empresa tiene 
accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición, cuyo beneficiario 
efectivo de tales acciones sea una persona natural residente en Ecuador, con una 
participación directa o indirecta superior o igual al 50% su tarifa de impuesto a la renta 
se incrementará en 3 puntos porcentuales. Si la participación es menor al 50% del total 
de acciones, los 3 puntos porcentuales se incrementarán sobre la porción de accionistas 
residentes o establecidos en paraísos fiscales cuyo beneficiario efectivo se una persona 
natural residente en Ecuador. 

Adicionalmente se incrementará 3 puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la 
renta sobre la porción que se haya incumplido con la presentación de información 
relacionada a la participación de sus accionistas hasta las fechas establecidas en la 
normativa tributaria (Anexo APS febrero de cada año). 

Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir adicionalmente el 
valor de una fracción básica desgravada con tarifa cero de impuesto a la renta para 
personas naturales (US$11.310,00 para 2019). 

Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una 

reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta (22%), dicho 

beneficio se aplicará siempre que se mantenga o incremente el empleo. 

Pago mínimo de impuesto a las ganancias 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas 

en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, 

hasta el ejercicio fiscal 2018, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio 

respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada 

su devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo 

de impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

A partir del ejercicio fiscal 2016 y hasta el ejercicio fiscal 2018, cuando se haya visto 

afectada significativamente la actividad económica de un contribuyente, el mayor valor 

entre el anticipo determinado y el impuesto a la renta causado puede ser recuperado 

en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en 

general definido por la Administración Tributaria. 
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Para el año 2019, si el anticipo determinado y pagado es superior al impuesto a la renta 
causado, el exceso es sujeto de devolución por parte del Servicio de Rentas Internas. 
Esto en virtud de que el anticipo de impuesto a la renta dejó de ser el mínimo valor a 
pagar por concepto de impuesto a la renta. 

Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos son 
susceptibles de revisión por parte de la Administración Tributaria las declaraciones de 
los años 2016 al 2018, 

Precios de transferencia 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el 
año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes 
al 31 de diciembre del 2019 y 2018, está orientada a regular con fines tributarios las 
transacciones realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera 
que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben respetar el Principio de 
Plena Competencia (Arm's Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial 
No. 511 del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa 
sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la 
Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes relacionadas sean superiores a 
US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por 
un monto superior a US$15,000,000 deben presentar adicional al anexo, el Informe 
Integral de Precios de Transferencia, además estableció las operaciones que no deben 
ser contempladas para dicho análisis. El referido Informe podrá ser solicitado 
discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de 
operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 

En la referida resolución también se indica que, para determinar los montos acumulados 
indicados en el párrafo anterior, no se deberá considerar las siguientes operaciones: 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América | 
+ Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, pasivo o 

patrimonio, siempre que no afecten a resultados 
+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimientos 

patrimoniales (dividendos) o pasivos 

+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
así como activos, pasivos o egresos imputables a tales ingresos 

+ Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas públicas 

ecuatorianas 

+ Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía absolución de 
consulta previa de valoración 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales, siempre que no se cumplan 

condiciones determinadas en dicha resolución. 
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Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: 

1) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan 
suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no 
renovables. Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes 
relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de 
exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con 
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los 
dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto 
a la renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos 
podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta US$15.000. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no está 
obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 

Aspectos Tributarios. 

Reformas tributarias. 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en la 
cual en resumen se realiza las siguientes reformas tributarias: 

1. Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 

a) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados. 

+ 12 años contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles 
a la nueva inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de áreas urbanas de 
Quito y Guayaquil 

+ 8años contados desde el primer año en el que se genere ingresos atribuibles 
a la nueva inversión, para aquellas que se realicen dentro de áreas urbanas 
de Quito y Guayaquil 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando la sociedad 
genere empleo neto. Si las nuevas inversiones productivas se ejecutan en 
sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera, la exoneración será de 15 años 
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b) Exoneración del ISD en los siguientes casos: 

Para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, en 

los pagos realizados por: 

+ Importaciones de bienes de capital y materia prima necesarias para el 
desarrollo del proyecto, hasta los montos y plazos establecidos en el contrato 

+« Dividendos distribuidos, después del pago del impuesto a la renta, durante el 
plazo indicado en el contrato, siempre que la inversión provenga del 
extranjero y se demuestre el ingreso de divisas al país 

Para las sociedades que reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades, 
estarán exonerados del ISD los pagos al exterior por concepto de dividendos en 
favor de beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador 

c) Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones en industrias 
básicas 

+ Exoneración por 15 años contados desde el primer año en que se genere 
ingresos atribuibles a la nueva inversión 

e El plazo se ampliará por 5 años más si las inversiones se realizan en cantones 
fronterizos 

+ Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en sociedades 
que generen empleo neto 

2. Principales reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 

a) Exención del impuesto a la renta, sobre las utilidades, rendimientos o beneficios 
netos que se distribuyan a los accionistas de sociedades, cuotahabientes de 
fondos colectivos o inversionistas en valores provenientes de fideicomisos de 
titularización en el Ecuador, siempre que cumplan determinadas condiciones. 

b) Se incorpora los siguientes sectores como prioritarios, los cuales también pueden 
acogerse a la exoneración del impuesto a la renta: 

+ Sector agrícola 
Oleoquímica 
Cinematografía y audivisuales y eventos internacionales 
Exportación de servicios 
Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y 
contenido digital, y servicios en línea 
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